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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITUD AYUDAS ESTATALES DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN DENTRO DEL PLAN DE IMPULSO DE LA SOSTENIBILIDAD Y COMPETITIVIDAD DE 

LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA (III) (NEXT GENERATION EU)  

SUBVENCIONES A INVERSIONES EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD PARA LA MEJORA DE 
CENTROS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR 

CARRETERA DE GANADO, O PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS CENTROS CON DICHA 
FINALIDAD 

1º. La (marque la que proceda): 

 PERSONA FÍSICA  PERSONA JURÍDICA  ENTE SIN PERSONALIDAD JURIDICA

cuyos datos identificativos se indican a continuación: 

Nombre / Nombre sociedad: Apellidos: 

D.N.I./ N.I.F.: Fecha de Nacimiento / Constitución: Sexo: 

Domicilio: 

Municipio: Código Postal: 

Provincia: Estado civil: Teléfono fijo: 

Teléfono móvil: Correo electrónico: (campo obligatorio) 

Datos del representante 

Nombre: Apellidos D.N.I:

CSV del poder notarial para permitir la consulta de la representación a través del Servicio 
de Consulta de Poderes Notariales si han sido otorgados con posterioridad al 5/07/2014. 

CSV: 

2º. AUTORIZACIONES: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su 
oposición o no autoriza a que la Dirección General de Agricultura y Ganadería efectúe dicha 
comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso 
documento justificativo suficiente a tenor de lo dispuesto las bases reguladoras. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe DNI/NIE solicitante 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe DNI/NIE representante 
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 ME OPONGO al órgano gestor para recabar los certificados o información de la Vida Laboral 
emitida por la Tesorería General de la Seguridad Social 

Autorización Expresa: 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y fiscales con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria. 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar que se halla al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 AUTORIZO a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 
enviará al teléfono móvil indicado. 

Esta Administración tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales de la persona 
interesada declarados en la solicitud, en virtud de la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  

3º MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL 

3.1 DATOS DE LA INSTALACION 

 Centro ya existente con nº de registro: _____________________ 

 Centro de nueva creación 

3.2.- LINEA SOLICITADA. (Marque el programa al que se quiere acoger) 

LINEA PROGRAMAS 1 

1.1 
 Modernización o mejora de los equipos e instalaciones existentes de cara a conseguir una 

mayor eficiencia en los sistemas de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de 
ganado 

1.2  Instalación, en centros ya existentes, de nuevas tecnologías para la limpieza y desinfección de 
vehículos para el transporte de ganado 

1.3  Construcción de nuevos centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de 
ganado que deben cumplir los requisitos mínimos del Real Decreto 638/2019 de 8 de noviembre 

3.3.- INVERSIONES SOLICITADAS 

Concepto Importe 
Modernización o mejora de los equipos e instalaciones existentes de cara a conseguir una mayor 

eficiencia en los sistemas de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de ganado 
i. Mejora de la infraestructura del cerramiento exterior.
ii. Mejora de la superficie de hormigón o asfalto del suelo del recinto, con especial incidencia de la

superficie donde se realizan las tareas de limpieza y desinfección, así como la superficie del acceso
y la salida del vehículo.

iii. Mejora de las infraestructuras del área donde se realizarán las operaciones de limpieza y
desinfección de los vehículos, separando claramente las operaciones «sucias» y «limpias» y
procurándose un flujo de materiales y servicios en línea recta.

iv. Mejora del utillaje necesario para realizar un correcto barrido y raspado de la cama y el estiércol
cuando se realice una primera limpieza en seco de los vehículos.

v. Mejora del área de almacenamiento de los residuos orgánicos sólidos y del sistema de gestión de
los residuos sólidos que se generen durante la limpieza de los vehículos.
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vi. Mejora de la instalación de agua corriente y electricidad. Se contemplará como mejora de
instalación eléctrica, toda instalación situada dentro o fuera del recinto que mejore la potencia de
los equipos de limpieza y desinfección. Es por ello que las canalizaciones para el cambio de línea
bifásica a trifásicas traídas desde el exterior al centro, serán consideradas como mejora.

vii. Renovación o mejora de los equipos de desinfección o limpieza.
viii. Mejora de plataforma con desnivel suficiente que permita la recogida de los líquidos procedentes

de la limpieza y desinfección de los vehículos.
ix. Mejora de la fosa de recogida de efluentes generados en las operaciones de limpieza y desinfección

que imposibilite su difusión y garantice su adecuada eliminación.
x. Renovación del sistema de precintado y sellado de puertas o elementos de acceso del ganado a la

estructura de carga del vehículo una vez concluidas las operaciones de limpieza y desinfección.
xi. Construcción o mejora de almacenes para cama limpia.
xii. Mejora de las infraestructuras reservadas para el material, herramientas, maquinaria, vestuario del

personal almacenamiento de productos químicos.
xiii. Instalación de nuevas líneas de desinfección o limpieza.
xiv. Adaptación del centro a la Disposición transitoria primera del Real Decreto 638/2019 de 8 de

noviembre.
xv. Adquisición de contenedores móviles para retirada de estiércoles, aguas residuales, vertidos etc.

Instalación, en centros ya existentes, de nuevas tecnologías para la limpieza y desinfección de 
vehículos para el transporte de ganado 

i. Sistemas para la automatización de las operaciones de limpieza y desinfección, como por ejemplo
la robotización.

ii. Instalación de nuevos sistemas para la limpieza y desinfección: como la instalación de equipos para
tratamiento térmico que garanticen la inactivación de los agentes patógenos

iii. Instalación de sistemas para la verificación de la limpieza y desinfección.
iv. Sistemas de lectura automática de matrículas, u otros sistemas para facilitar la recogida de datos

de vehículos que son sometidos a procesos de limpieza y desinfección.
v. Desarrollos informáticos para digitalizar la información relativa a los registros de actividades

realizadas.
vi. Cualquier otra mejora de las capacidades de los centros de limpieza y desinfección que demuestre

que va a reducir los tiempos de limpieza y desinfección, ahorrar costes, aumentar la capacidad del
centro manteniendo la eficacia de las operaciones de limpieza y desinfección.

vii. Instalación de un sistema automático de precintado y sellado de puertas o elementos de acceso del
ganado a la estructura de carga del vehículo una vez concluidas las operaciones de limpieza y
desinfección

Construcción de nuevos centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de ganado que 
deben cumplir los requisitos mínimos del Real Decreto 638/2019 de 8 de noviembre 

Construcción de nuevos centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de ganado 

TOTAL …………… 

3.4.- LOCALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES I 
Provincia Término 

Municipal 
Polígono Parcela Recinto Régimen 

Tenencia * Inversión 

(*) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
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3.5 DOCUMENTACION ADICIONAL APORTADA 

La capacidad jurídica y de obrar del beneficiario que se acredita mediante: 

 Copia de la copia autorizada de constitución de la persona jurídica, así como de las 
posteriores que la hubieran modificado; o 

 Copia del documento público constitutivo y sucesivos que lo hubieren modificado o 
elevación a público de dichos documentos privados de las comunidades de bienes, 
comunidades hereditarias y sociedades civiles. 

 En su caso, documento acreditativo de la representación 

 Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar 

 Documentación de acreditación del presupuesto de ejecución de la inversión 

 Informe firmado electrónicamente por responsable técnico competente legalmente habilitados de 
cada proyecto de inversión, de los datos y garantías relativas al cumplimiento en el diseño y 
ejecución del proyecto al que se refiera el presupuesto de ejecución del cumplimiento de los 
requisitos de etiquetado verde, etiquetado digital, estudios de impactos ambientales y de respeto 
del principio de no daño significativo al medio ambiente (DNSH), respeto de la soberanía digital, 
con detalle de todas las licencias, comunicaciones o autorizaciones y órganos competentes para 
expedirlas, entre ellas específicamente las medioambientales, de protección de espacios 
protegidos, forestal, de ordenación del territorio y urbanismo necesarias para la ejecución de la 
inversión subvencionable. Así como declaración firmada por el técnico de ausencia de conflicto 
de intereses con el beneficiario. 

 En su caso, certificación emitida por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de 
Cuentas que acredite el cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre. 

 En su caso, certificación de la Secretaría de la Administración Pública solicitante sobre el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre. 

 En su caso, certificación acreditativa del domicilio fiscal y de la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración que debe 
reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda 

4º.- ACEPTO LOS COMPROMISOS: 

Cuando alcance la condición de beneficiario de la ayuda me comprometo, durante los cinco años 
siguientes a la fecha de certificación de realización de inversiones a:  

1. Realizar la inversión o adquisición que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y
forma establecidos en el Decreto 27/2022.

2. Justificar la inversión o adquisición efectuada.
3. Cumplir los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención durante toda la

tramitación del procedimiento.
4. Cumplir, durante cinco años, contados desde la adquisición del bien los siguientes requisitos y

compromisos:

a) Mantener las inversiones objeto de ayuda.
b) Todos los que dieron lugar a la concesión de la ayuda.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las
de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

6. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad
subvencionada, procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, así
como, cualquier otra circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda.

7. Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y
Autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la concesión de la ayuda y
su pago.
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8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, al menos durante
los cinco años siguientes a la fecha de certificación de la ayuda, al objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 43 de
la Ley 6/2011 y demás supuestos normativos previstos.

10. Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las
inversiones objeto de ayuda, antes de la solicitud de pago. Especialmente las relativas a cuestiones
medioambientales y en todo caso, las inversiones en áreas Red Natura 2000 deberán contar con el
preceptivo informe de no afección.

11. Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las
transacciones relativas a la operación. Presentar los datos a la autoridad de Gestión y al registro de
las realizaciones y resultados de las operaciones.

5º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE: 

5.1.- El solicitante declara responsablemente que cumple con todos los requisitos para alcanzar la 
condición de beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de: 

 No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación
de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

 No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarado insolvente en
cualquier procedimiento, no ha sido declarada en concurso, no está sujeta a intervención
judicial, no ha sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

 No ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme
de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los
términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

 Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma en la forma que se determine reglamentariamente.

 No tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso
fiscal.

 Se halla corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
 No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener

subvencione, conforme a lo establecido en la legislación vigente

5.2 El solicitante declara que no se han iniciado las actuaciones subvencionables 
5.3. El solicitante declara que informará de todas las ayudas de minimis solicitadas o recibidas, durante 

cualquier período de tres años que estén sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, 
de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis o a otros reglamentos de minimis, 
u otras ayudas solicitadas o percibidas para el mismo objeto y finalidad.

5.4. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas: 

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o 
conceptos para los que se solicita esta subvención 

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos 
para los que se solicita esta subvención, que son las que a continuación se relacionan 
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Organismo Importe (€) 

5.5.  Que en relación con la lucha contra la morosidad en operaciones comerciales 

 Declaro cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. (para los interesados del supuesto regulado en el 
artículo 6 bis.1.a) del Decreto 27/2022) 

6º.- EN EL CASO DE QUE HABER APORTADO YA LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA INDICAR: 

DOCUMENTACIÓN ÓRGANO FECHA 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará 
lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.  

CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en concordancia con la Actividad de Tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.  

Responsable del tratamiento de sus datos:  
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).  
-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.  
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.  

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:  
Serán tratados con las siguientes finalidades:  
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos:  
La base legal para los tratamientos indicados es:  
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:  
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de esta 
actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.  
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Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
En el supuesto de que las ayudas estén financiadas total o parcialmente con fondos europeos, los datos personales 
tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de Financiación Autonómica y Fondos 
Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la declaración de gastos a la Comisión 
Europea, conforme al artículo 151 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 
de diciembre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), 
financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013. Asimismo, 
podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión Europea o una ley nacional, 
que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. Cualquier 
cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo consentimiento por parte 
del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos 
para el ejercicio de sus competencias. 

Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la 
supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos 
o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que
designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que
lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible dispone de formularios para el ejercicio de
derechos que pueden ser solicitados en: http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/ejercicio-de-
derechos o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

En _____________________________________________________, a ___ de _________ de _____ 

El/la solicitante 

Fdo.: ________________________________ 

A11030482 – SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO SOSTENIBLE. 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
AVDA LUIS RAMALLO S/N  06800-MERIDA 
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